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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION • ----
B1 pago aerá adelantado, no adm ltléndoae aelloa 

de c o r re o s .
M adrid  ..................Un mea  5  pesetas/
P ro v in c ia s ...................... Un trimestre. . . .  20  »
Posesiones de Africa. . . Un trim estre. . . .  80  %
Extranjero. . . . . . . . . .  Un trim estre. . . . 45  >

ebdacokJn y  adm in istrac ión  
CAliliB BEli CARIttE]^, N tn *  2».

Múmoro muoiio, OwGO

TARIFA GENERAL QE 1NSERCIQNE9

Bl precio de la Inserción 
ea de aetanta céntlmoa por pada U^niv fracción*

RERAJA GRADUAL
T»da iniercRn puyo Importe exeeda d« 125 pesetai 4  10 por lOQ 

Idem id., d« 250  id. ' el 2 0  por lÓÓ'
Idem * id. de 3 ,5 0 0  id* el 30  por 100
idíB .^e .̂pQp- i4. 4 dQ por 100

La» dp anbpatM >» ttlgón por tarlfd eppeclal.

GACETA DE MADRID
 S U M A R I O ----

Parte oficial. 

Ministerio de la Guerra:
Beál d^cr^to autorisando al Parque Admi-
r nistrativo de suministro de Vitoria para 

adquirir por gestión directa cuatro filtros 
sistema Mallié, para su instalación en 
los cuarteles de la referida plaza.

Otro Ídem al ídem id, id. de Zaragoza para 
adquirir por ídem id. una cocina-olla sis- 
tema Domperj con destino al Cuartel del 
Principe Alfonso de dicha capital.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden resolviendo con carácter gene  ̂

ral que se suspenda el pago de la indem
nización á las fábricas del Gremio de Fa
bricantes de Fósforos que no consten ins
critos en el Eegistro de la Propiedad 
como pertenecientes al dominio de la per
sona que ha de transferirlas y sin perjui
cio de que el Estado tome desde luego pe* 
sesión de dichas fábricas.

Otra disponiendo se habilüe la Aduana de 
Port-Bou para la exportación de vinos 
dulces de más de ocho grados Beaumé.

ministerio áe Instrucción Pública j  Bellas Artes:
Beal orden disponiendo se den las gracias 

á D. Juan Pérez de Guzmán y Gallo por 
el donativo de cien ejemplares de su obra 
titulada  ̂El 2 de Mayo de 1808 en Ma
drid».

Otra nombrando á D. Bernardo Giol Peray 
y á D, José Guardia Vial, Fieles contras
tes de pesas y medidas de las provincias 
de Badajoz y Logroño y respectivamente.

Ministerio de Fomento:
Beal orden aprobando condicionalmmte el 

proyecto del trozo primerOy Sección tercer 
ra de la carretera de Málaga á Almexiay 
provincia de Granada, por su presupues
to de ejecución material de 686,700y39 pe
setas,

Adm nletraolán Central:
G r a c i a  y J u s t i c i a . — Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria ai recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D, Ma/rtin Oli
va contra la negativa del Begistra^m de 
la Propiedad de Montilla á inscribir una 
escritura de partición de bienes.

Hacienda.—Dirección General de la Deci
da y Clases Pasivas.—iSenalawttewlo de 
pagos y entrega de valores.

G99íiítNACi<5N, — Subsecretaría. — Intere
sando de Ips Qok^nadores civiles infor
mes, fotografía^ ó cátátógos de carros de 
transporte dedos ruedas de los que están  
en uso en ñuesh'O país. 

lN§TRücgióN P ú ^ C A .-rJ^ J^  Central do 
P^erechps Magisterio de
Instrucción pHínáriá. — Manifestando, 
para  su debido cumplimiento y observan* 
ciay las condicione^ necesarias para  ser 
reconocido #  aurnenfo g r a d u a l  á los 
Maestros jubilados.

Anexo l.®—Bolsa.—Instituto Meteoro- 
LÓGiOQ.—Observatorio i»e Madríd.—
SuBASTAé. —'AbMilííSTRAdIÓN PROVIN
CIAL.—S ANTORA L,ttE»IÍECTA€ULOS.

ANnxo |Idictq^.“t)QííADí^S estadJs' 
pricps ,

Gracia y Jus^Cia. — Subsecretaría. — 
Besoluciónes adoptadas poir este Ministe
rio respectó á l personal dé la carrera j  u- 
dioial y  dél M iw ieriQ  V m a l en el mes 
de Octubre áUÍ7t^o,

H a c ie n d a .— S u b s é ^ e te ^ ía .— JRelacídn del 
'  movimiento dé pérsonál o cu rr í*  en eí 

mes de Octubre práxñmo pásculo.
ANBXP d.^rr'J^mmAh —

níí LO C^X^^Áh~jplm(fS 27 y 28.
Sala DE lo C ̂ ntencióso-admínistrativo. 

Pliego 28.  ̂" "

PARTE OFICIAL 

r iü lI K I C I A  l E  H l i m  DE n iH S T B N

S. M. el R ey Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes D. Jaime y D.® Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia, 

 -----

B l i m i o  DE M  «IJE K M

REALES DECRETOS 
Con arreglo á lo que determina la ex

cepción 6.®* del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la Ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; de con
formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

t*engo en autorizar al Parque Adminis
trativo de suministro de VitQria para 
adquirir por gestión directa y por el pre

cio de 2.322,50 pesetas, cuatro filtros sis
tema Mallié, con arreglo al presupuesto 
formulado por dicho Parque, para su 
instalación en los cuarteles de la referi
da plaza, debiendo afectar el citado gasto 
al capítulo 10, artículo 1.® del vigente 
presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á doce de Noviembre 
de mil novecientos nueve.

AJ^FONSO.El Ministro de la Guerra,
Agustín Laque.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 6,  ̂del artículo 6.® del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, y á lo preve
nido en la Ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; de con
formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina; á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Parque Adlúi^ 
nistrativo de Suministro da Zaragoza 
para adquirir por gestión directa, con su
jeción al proyecto de contrato formulado 
y por el precio de 2.028 pesetas, una co
cina-olla, sistema Domper, con destino al 
Cuartel del Príncipe Alfonso de dicha 
capital; debiendo afectar este gasto al ca

pítulo 10, ftrtíc^lo 1/ deí vigente presu- 
ptî §3to MÍpí§tcrío (Je la Guerra.

Dado OH Palacio |  doqe de Noviembre 
^e ipil pQveciej t̂Qa nüeyó,

4J-F0NSO.
El Ministro4 »  la Guerra,

. Agustín Laque.

m n S T E M O  DE n i ( ! M D i l

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Visto el expediente seguido 

con motivo de la expropiación por el l i 
tado de la fábrica de ce rilla  de Hijos d© 

Garro, de Cascante (Navarra):
. Resultando qup la razón social indica
da, que no forma Sociedad," puesto qu» 
aparece como úñicá interesada D.® Isabel 
Garro, presentó ante esa Dirección Gene
ral, como documento justiflcativo de la 
propiedad de la fábriea antes indicada, 
una certificación del Registro de la Pro
piedad de Tudela, fecSa 10 de Febrero 
del corriente año, de la que resulta qu© 
la finca en su totalidad, formada por dis
tintas porciones que sucasivan^ente se bau 
ido agregando, earaae d« inionpoión d© 
dominio, no teniendo otm  título que u a
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expediente posesorio seguido en el Juz
gado municipal de Cascante, que se apro
bó en 13 de Noviembre del pasado año, 
y cuya inscripci&i se llevó á efecto en 14 
de Enero último:

Resultando que, con vista de dicho do
cumento, esa Dirección General promo
vió expediente para la determinación del 
procedimiento que debe seguirse en los 
casos de expropiación de fábricas de ce
rillas^ cuando los interesados carezcan de 
título de dominioinscrito: .

Considerando que la estipulación dé
cima de ia escritura otorgada en 21 de 
Junio de 1900 por el Estado y el Gremio 
de fabricantes de fósforos de España, de
clara que toda cuestión que se suscite por 
falta de cumplimiento ó sobre interpre
tación de sus condiciones, será ventilada 
y  resuelta administrativamente, renun
ciando la representación del Gremio, en 
nombre del mismo, á intentar por otro 
médio reclamación alguna, ya la pro
mueva el mismo Gremio ó cualquiera de
3os fabricántes: v.. x j  .

Considerando qufr las dudas objeto del 
expediente han surgido con ocasión de 
ejecutarse la condición décimosexta de 
las estipuladas en la referida escritura, 
con arreglo á la que, á la terminación del 
concierto, la Hacienda pública, si se en
carga de explotar directamente el mono
polio, ó el arrendatario del mismo, si lo 
hubiera, abonará al Gremio de fabrican- 
ites el valor de las fábricas y existencias: 

Considerando que al adquirir la Ad
ministración las fábricas y existencias, 
movida del deseo y animada del propó
sito de no causar perjuicios á los fabri
cantes, debe procurar garantirse, como lo 
haría cualquier propietario diligente en 
su caso, contra posibles reclamaciones 
de terceros qué tengan á su favor algún 
derecho real que ejercitar contra los ex
presados inmuebles:

Considerando que, adquirida por el 
Estado la mera posesión de Una finca, 
que es lo único que puede transmitir el 
que sólo tiene inscrito en el Registro de 
la Propiedad tal derecho, á menos que 
haya transcurrido el plazo de la prescrip
ción. no quedaría garantizado contra la 
r e c la m a c ió n  del que tuvi- ra mejor dere
cho á la nropiedad del inmueWe, aunque 
1  ítulo no bliblWa sido objeto de ins- 

• ‘ • -in núes así lo declara, en términos

dose de tal peligro  ̂ ^  j.
sidad de exigir la inscripcx,.
»io en el Registro:

Considerando que, si bien es cierto que 
^  ¿•rtículo 5.® fie la ley general de Expro- 
oiacióü' de Enero de 1879, autoriza 
oara que ®* entiendan' las diligencias 
con los que tC'bga» 1» posesión inscrita, 
tel artículo, limiía*> en sus efectos por 
•1 39, referente al ¿el precio, que 
auteriaa á « a e f« d e r  el mismo cuando 
se moviere oueeitón que pueda dar lugar

á litigio, no puede tener exacta aplica
ción al caso de que se trata, que no es el 
de una verdadera expropiación seguida 
por todos sus trámites y con todos los 
efectos de la Ley citada, uno de los cua
les sería hacer imposible toda reclama
ción por parte dé terceros, una vez que 
la expropiación se consuma:

Considerando que la Ley de 26 de Ju 
lio de 1892, segün cuyo artícuyo 25, cuan
do las fincas no se hallen inscritas en 
condiciones tales que la inscripción sea 
de dominio y eficaz contra tercero, se de
positará el precio hasta qué se obtenga 
mandato judicial, previas las segurida
des que procedan á favor de los terceros 
que puedan presentarse ejerciendo cual
quier derecho, tiene el carácter de ley 
especial, pues dictada en un principio 
para Madrid y Barcelona exclusivamen
te, ha necesitado siempre precepto espe
cial que la haga extensiva á otras pobla
ciones, cómo lo necesitaría también para 
poder aplicarse á objetos distintos del en
sanche interior de las grandes ciudades, 
que la inspiró, razón por la que, y aten
dida la excesiva dureza de sus preceptos 
en cuanto á la percepción de la indemni
zación se refiere, no hay términos hábiles 
para aplicarla en el caso actual: 

Considerando que el artículo 404 vigen
te de la ley Hipotecaria establece proce
dimientos fáciles y relativamente breves 
para transformar; mediante resolución 
judicial, la inscripción de la posesión en 
inscripción de dominio, preceptos que, 
sancionados por el artículo 29 de la Ley 
de 21 de Abril de 1909, y aun por el 17, 
en cuanto pudiera ser aplicable, dan una 
solución de armonía entre los derechos 
del poseedor y los de la Hacienda pública, 

S. M. el R ey (q. D. g.), oídos ese Centro 
y la Dirección General de lo Contencioso, 
y de conformidad con lo informado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver, con carác
ter general, que se suspenda el pago de 
la indemnización á las fábricas del Gre
mio que no consten inscritas en el Regis
tro de la Propiedad como pertenecientes 
al dominio déla persona que ha de trans* 
ferirlas, hasta tanto que ésta no logre la 
referida inscripción con arreglo á los ar
tículos citados y demás pertinentes de la 
ley Hipotecaria, sin perjuicio de que el 
E^tado tome desde luego posesión de di
chas fábricas, constituyendo el oportuno 
depósito, con carácter qe necesario^ en la 
Caja General de Depósitos, á favor del 
que aparezca como propietario,

Lq que de Real orden comunico á V. I. 
su conóCÍmlento y demás efectos, 

í : . á V. I. muchps aflos, Ma-

ALVARAHO.

Señor Representante del Estado en e . 
Arrendamiento de Tabacos, y Director 
general del Timbre y del |
oerillas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 
el Presidente y SecretariQ del, Sindicato 
de exportadores de vinos de Reus, en so
licitud de que se habilite la Aduana de 
Port-Bou, para la exportación de vinos 
dulces de más de ocho grados, con opción 
á la devolución del impuesto de alcoholes: 

Resultando que los solicitantes aducen 
que el mayor consumo de dichos vinos 
en Francia tiene lugar en el Departamen
to Pirineos Orientales, y teniendo en la 
actualidad que hacer los embarques por 
Tarragona á Cette, para continuar á su 
destino, se dificulta este comercio por el 
aumento de los gastos de arrastre y el 
perjuicio que á la mercancía irroga la 
demora en la llegada, obstáculos que des
aparecerían habilitando la Aduana de 
Port-Bou:

Vistos los artículos 98 y 100 del Regla
mento vigente de la Renta del AlcohoL 

Considerando que, según el primero 
de los mencionados textos, la Aduana de 
Port-Bou está habilitada para la exporta
ción de los vinos dulpes que tengan de 
dos á ocho grados Baumé, y que si no se 
incluyó entre las autorizadas para la ex
portación de los que excedan de dicha 
graduación, no fué seguramente por ca
recer de personal y elementos de despa
cho adecuados al objeto, puesto que cuen
ta con ellos en mayor proporción que la 
de Tarragona, sino por que no se creyó 
necesario á las necesidades del comer
cio; y

Considerando que los rjazonamientos 
que aducen'los solicitantes son dignos 
de atención, y como, por otra parte, la 
concesión de que se trata no implica au
mento alguno de gastos para el Estado 
y puede favorecer nuestra exportación, 
es conveniente acceder á ella;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene^ 
ral, se ha servido acordar que se habilite 
la Aduana de Port-Bou para la exporta
ción de vinos dulces de más de ocho gra
dos Baumé, con opción á la devolución 
del impuesto de alcoholes, considerándo
la, por tanto, incluida entre las taxativa
mente nominadas en el párrafo último 
del artículo 100 del Reglamento de dicha 
Renta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre de 1909.

ALVARADO. 
Señor Director general de Aduanas.

 -----
DEIMTRÜCCIÉPÜBIICA

T B E L L i S  ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) se ha 

servido disponer que, en su nombre, se 
den las gracias al individuo de la Real 
Academia d© la Historia, D. Juan Pérez 
de Guzmán y Gallo, por el donativo que

D00B
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ha hecho á este Ministerio de 100 ejem
plares de su obra titulada El 2 de Mav,o 
dé 1808 en Madrid^ con destino al cam
bio mteéhacionai.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
NoTiembré de 1909.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección Oeneral, ha tenido á bien, con 
esta fecha, nombrar en concurso de tras
lación Fiel contraste de pesas y medidas 
de la provincia de Badajoz á D. Bernardo 
Giol Per ay, que desempeña igual cargo 
de la de Logroño; para esta vacante á 
D. José Guardia Vial, que sirve en la de 
Cuenca, debiendo esta última provincia 
proveerse en segundo concurso.

Ambos deberán presentarse á los Go
bernadores civiles de las provincias res
pectivas, con el fin de tomar posesión de 
sus nuevos cargos dentro del plazo de 
quince días, á contar desde el en que re
cíban el nombramiento.

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para Su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 11 de Noviembre de 1909.

BARROSO. 
Excmo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Estadístico.

OE FOMESTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: A fin de conjurar la crisis 
obrera de la provincia de Granada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien:
1.° Aprobar condicionalmente el pro

yecto del trozo primero, sección tercera 
de la carretera de Málaga á Almería en 
la provincia de Granada, por su presu
puesto de ejecución material de 686.700,39 
pesetas.

2.® Disponer que se ejecuten por el 
sistema de Administración las explana
ciones de este trozo, hasta agotar un cré
dito de 90.000 pesetas, á justificar, del pre
supuesto total de estas obras importante 
128.725,22 pesetas, que aumentado en el 
8 por 100 para imprevistos y accidentes 
del trabajo, da un total de 132,586,98 pe
setas, cuyo total no puede autorizarse por 
el momento, dada la escasez de consigna
ción en presupuesto para esta clase de 
obras, reservándose para cuando el nue
vo presupuesto lo permita, la terminación 
de estos trabajos por el mismo sistema, 
debiendo satisfacerse con cargo al capí
tulo 10, artículo 1.®, concepto segundo del 
presupuesto vigente para este Departa
mento; y

3.® Ordenar que al verificar el replan- 
. teo que ha de preceder á la ejecución de

las obras> se introduecan lodas las modi- 
ficacioneB que deban hacerse  ̂utUiasando

los medios que se crean oportunos para
la mayor rapitifiz.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y  efectos coosiguií^ ntes. 
Dios guarde á V. I. machos años. Madrid, 
12 de Noviembre de 1909.

GASSET.
limo. Sr. Director general de Obras Pu

blicas.

A i a i E T E A Ü Ú »  C C m L  ¡

M ;NiS7ER!ü D 'J.A C IA  V JUSTICIA

D irecc ió n  C^cBeral ^le g is-
tro ^  y  d e l i f í ta r ia i lo .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Martín Oli
va, contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Montilla á inscribir una 
escritura de partición de bienes,pendien
te en este Centro por apelación de dicho 
Notario.

Resultando que en Montilla á 17 de 
Abril de 1909, ante el Notario de la mis
ma, D. Martín Oliva Atienza, otorgaron 
D. Francisco Solano Carrasco, D.*̂  Anto-  ̂
iiia Baena Cáliz, D.® María de los Dolores | 
Jurado Baena, D. Francisco Solanb Ju- i 
rado, D. Rafael Jurado Raen a y D. Rafael í 
Raya Cabello,escritura aprobando la par- ! 
lición de los bienes relictos por fallecí- ■ 
miento de D. Rafael Jurado Ruiz, reali- | 
zada por D. Francisco Solano Carrasco, | 
como albacea partidor designado, con las ‘ 
facultades que para ello fuesen necesa
rias, por el causante, hallándose en la 
expresada escritura representados los 
menores Dolores, Manuela y Aurora Ju 
rado, nietos del causante, por su Protutor 
D. Rafael Raya Cabello, á virtud de 
acuerdo del Consejo de familia de los 
menores, lo que se acredita por la corres
pondiente certificación del acta de dicho 
Consejo:

Resultando que el Registrador de Mon
tilla suspendió la inscripción pretendida, 
por no haber mediado la aprobación ju
dicial:

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso recurso gubernativo contra la 
precedente calificación ante el Juez de 
primera instancia, solicitando se decla
rase que la escritura reJacionada se hal a 
extendida con arreglo á las prescripcio
nes legales, cxpAmicndo, que cuando el 
testador nombra Comisario, éste ^dectúa 
por sí solo la partición en nombre d 
causante, sin que intervengan los here
deros mayores de edad mas que cuando 
hay otros menores, en la formación del 
inventario, pero np en las operaciones 
divisorias, quedando, s gún los artícu
los 1.058 al 1.060 del Código Civil, la 
aprobación judicial, sólo para el caso de 
que existiendo menores de edad no re 
presentados por sus padres, y no habien
do hecho la partición el testador ó el Co 
misario, la realicen los interesados, lo 
que está confirmado por las sentencias 
del Tribunal Supremo y resoluciones de 
esta Dirección que se citan?

Resultando que el Registi-ador informó 
insistiendo en su califioaciÓD, fundándo
se: en que el requisito de la aprobación 
judicial está exigido en el presente caso 
por el artículo 1.060 del Código Civil, 
relación con el 1.049 de la ley Enjui- 
ciamieuiü Civil, cuya doctrina proclaman 
también las Resoluciones de 25 y 5 de 
Octubre de 1906; que el-Consejo de fami
lia no ha sustituido á la AqtQridad jiidi- 
ciai ©n lo relativo á la aprobación de par^ 
ticiones; en que bay interesadas xawovm

de edad, no representados por sus padres, 
y que las resoiiiciones y sentencias cita
das por el recurreute unas son inaplica
ble^ al presenté ¿aso y otras sientan doc
trina címlrária á Id sustentada por aquél: 

Rcsaitaiuio que el Juez dictó auto con- 
flrrnaiido la nqia uQi Registrador,furidán- 
dose ( n r:ízoaés análogas á las expuestas 
por é^to fancionario:

Resaltando que el recurrente apeló del 
auto del Juez, para anto el Presidente de 
la Audiencia, exponiendo:.que el tercer 
Considerando de la sentencia de 1.® de 
Febrero de 1906 no niega en redondo al 
Consejo de familia la facultad de aprobar 
las particiones, sino cuando no se subsa
ne d fecto tan esencial como el de haber 
procedido á la partición un tutor que no 
lo era porque e>to enviielve un vicio de 
nulidad, citando^ comO confirmada por 
dicha sentencia, la de 25 de Octubre de 
1898, del mismo Tribunal Supremo, y, por 
último, que en el caso presente se han 
hecho las particiones por Comisario, y 
los herederos han de pasar por ella en 
cuanto no so les perjudique en sus legí
timas, según el artículo 1.057 del Código 
Civil:

Resulta udo que el Presidente, aceptan
do los considerandos del auto apelado, lo 
confirmó, de cuyo acuerdo recurrió el No
tario autorizante para apte esta Dirección: 

Vistos los artículos 1.056, 1.057 y 1.060 
del Código Civil, y las  resoluciones d©> 
este Centro de 5 de Octubre de 1893, 9 de 
Septiembre y 12 de Noviembre de 1895, 
21 de Enero de 1898, 5 de Octubre de 1900 
25 de Mayo de 1906 y 11 de Septiombre 
de 1907:

Considerando que la partición á que se 
refiere este reCurso ha sido practicada por 
el albacea Comisario nombrado por el 
testador, habiéndose concretado la inter
vención en la escritura de los herederos 
á p ro b a r la expresada partición: 

Considerando que en ©ate concepto es 
de aplicación la doctrina repetidamente 
consignada por este Centro á partir de la 
resolución de 5 de Octubre de 1893 y fun
dada en el artículo 1.057 del Código Ci
vil, según hi cual no es preciso someter 
á la aprobación judicial las particiones 
de bienes hereditarios en que hay intere
sados menores de edad, cuando éstas se» 
han verificado por un Contador nombra
do por el testador, conforme al citado ar
tículo, puesto que por tratarse de materia 
especialniGute regulada por el Código Ci
vil, ha quedado sin vigor, en lo que res;- 
pecta á este caso, el precepto del artículo 
1.049 de la ley de Enjuiciamiento Civil: 

Considerando qu© si bien en los ca¡=jos 
que dieran iqgar á las resoluciones de 9 
de Septiembre y 12 de Noviembre d© 1895 
y 25 de Mayo (Je 1906, se exigió dicho re
quisito, hay que tener en cuanta que no 
se trataba en ellos de pariiciones hechas 
exclusivamente por Comisario nombra
do por el testador, sino por los mismos 
interesados, por lo que la doctrina pro
puesta en estas resoluciones no contradi
ce la anrerionuente expresada, como así 
se declaró m  la, de 21 de Enero de 1898, 

Esta Dirección General ha acordado,, 
con revocación de la providencia apela
da, declarar que la escritura orig^m del 
recurso se halla extendida con sujeción á 
las formalidades y prescripciones legu- 
lesj y 6S, por tanto, inscribible.

Lo que con devuluL-ión del ©xpe'liento 
original coiamilcu á V. I. ú los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años, Madrid, 26 de Agosto de 19Q9>, 
El Director general, Pablo Martín©» 
Paruo,
Sefijif Presidente de la Andlenoin de Se

villa.

^
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MINISTERIO DE HACIENDA MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Birección General de la Benda 
jr Clases l ^ a s i T a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 16 y 17,
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálicos, hasta el número 
35.800.

Día 18,
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número
35.839.

Idem id. id. de efectos, hasta el núme
ro 35.789.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, resiTccíi 
vamente, hasta el número 32.370.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arrf^glo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de Residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y arnor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.303.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda amortizable al 4 por 100 interior, 
hasta el núm. 9.777.

Idem de carpetas provisionales d é la  
deuda amortizable al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos defin i ti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.129

Entregado títulos del 4 por 100inte
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por 
conversión de otros de igual Venta de las 
emisiones de 1892-1898 y 1899, facturas 
presentadas y Corrientes, hasta el número 
13.176.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.686.

Día 19,
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el número
35.839.

Idem id. id. de efectos, hasta el núme
ro 35.789.

Dia 20.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hastá el núme
ro 35.839.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú
mero 35.789.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores á 
Julio de 1874 y reembolso de títulos del 
2 por 100 amortizados en todos los sor
teos, facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Gaja por con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.
^Entrega de valores depositados en Arca 

de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 12 de Noviembre de 1909.—E1 
Direotor geuoral, Cenóu del AUsaL

itl» s e c r e t ar i a .
El Ministerio de Estado comunica á 

éste de la Gobernación que la Cámara 
I Municipal de Oporto, deseando contri- 
I buir al progreso de la ciudad, proyecta 
í sustituir los carros de bueyes destinados 
• al servicio de carga por un tipo de ve* 
I hículos de mejor aspecto y que acusen 

menos daños á h s pavimentos, y no que
riendo tomar una resolución definitiva 
sin conocer previamente los que so usan 
en los países más adelantados, ruega á 
nuestro Cónsul como especial favor, que 
el Ministerio de Estado tnisruite á este de 
la Gobernación, se le fiicillten todo géne
ro de informes, fotografías ó Catálogos 
de carros de trasportes de dos ruedas, de 
los que están en uso en nuestro país.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo.Sr. Ministro de la Gobernación, 
pongo en conocimiento de V. S., á fin de 
que interese de las Corporaciones que 
puedan facilitar los datos que la Cámara 
Municipal de Oporto desea obtener para 
ser remitidos al Cónsul de España en di
cha capital p rr conducto del Ministerio 
de Estado. Dios guarde á S. muchos 
años. Madrid. 4 de Noviembre de 1909.= 
El Subsecretario, S. Alba.
Señor Gobernador civil de ...

M ;Ni3TEf iO 0 3  lOSTRUCCION PUBLICA
Y B c L l A S  AR T E S

•Fuftta ^"eMtral de B e r e e lio s  Pasi
v o s d el Mag^isterio de In^iiruc-
c ié ii  p r im a r ía .

CIRCULAR
Vistas por esta Junta Central las faltas 

de justificación legal de que adolecen 
algunos expedientes tramitados por las 
Juntas provinciales de Instrucción pú
blica, principalmente en lo que á des
cuentos de los aumentos graduales y per
cibo de los mismos se refiere, causando 
con esto un perjuicio á los interesados, 
pues se les pone en el caso de tener que 
sodcitar nuevamente, por medio de ex
pedientes de mejora, el reconocimiento 
de dicho aumento gradual, cuando no fué 
reconocido al ser clasificados, toda vez 
que no se hallaba debidamente justifica
da su inclusión en las diversas categorías 
de los escalafones y los descuentos que 
de las mismas sufrieron para el fondo 
pasivo.

Esta Junta Central, en su sesión del 
día 4 del actual, acordó manifestar á 
V. S., para su debido cumplimiento y 
observancia, lo siguiente:

1.̂ ' Que para que pueda ser reconoci
do el aumento gradual á los maestros ju
bilados, precisa, á más de las condiciones 
ex ig id a s  por disposiciones anteriores, 
tengan ingresados los descuentos para el 
fondo pasivo, por lo menos, hasta el 31 
de Diciembre anterior á la fecha en que 
hayan incoado su expediente de clasifi
cación.

2.® Que asimismo precisa que las Jun
tas provinciales justifiquen legalmente el 
ingreso de los interesados en cada una 
de las categorías y los descuentos sufri
dos en ellas, debiendo, expresarse la fe
cha del ingreso, aunque por ser anterior 
al año 1887 no correspondiera haber su
frido descuentos.'

3."̂  Las certificaciones relativas á des
cuentos deben ser expedidas de oficio 
por las provinciales, y, por lo tanto, sólo 
reintegradas con un sello móvil de 0,10

I pesetas, ó en papel de igual Qlase«

4.® Todos los documentos que formen 
los expec\ientes serán originales, según 
es tá  d isp u e sto , e x c e p tu á n d o se  la s  c e r t if i
caciones de clasificación y pensión, ex
pedidas por esta Central, en el único caso 
de tratarse de expedientes de mejora, en 
los cuales surtirán los mismos efectos las 
copias compulsadas por las Juntas pro
vinciales.

Los documentos acompañados, a s í 
como las copias, deben cuidar dichas 
provinciales de que estén debidamente 
reintegradas.

5.® Que sólo pueden surtir efectos en 
cuanto á personalidad afecta, las certifi
caciones expedidas por el Registro Civil, 
legalizadas en forma, cuando las inscrip
ciones á que se refieran hubieran tenido 
lugar con posterioridad al año 1870, y si 
fueran anteriores, las certificáciones de 
la Iglesia debidamente legalizadas.

6.  ̂ Las hojas de servicios que se for
men para ser unidas á los expedientes de 
pasivos, deberán estar cerradas ó totali
zadas en la fecha de a Real orden de ju
bilación, ó defunción del causante, según 
el caso, por ser estas las fechas hasta las 
que pueden ser reconocidos los servicios 
prestados por los maestros.

7.*" Todos los servicios deben estar le- 
ghlmente justificados con sus posesiones 
y ceses, debiéndose acreditar en caso de 
extravío do documentos, y á falta de an
tecedentes oficiales en las correspondien
tes Corporaciones, por medio de informa
ciones testificales ante el Juzgado y con 
au<iiencia del Fiscal, debiendo remitirse 
el expediente original de dicha informa
ción y no en copia.

8.® En los expedientes en que haya de 
ju.stificarseel nombramiento de un Maes
tro para una Escuela de 825 pesetas y que 
le hubiera sido concedido en virtud del 
Real decreto de 31 de Mayo de 1902, se 
remitirá al mismo tiempo certificación 
que aci'edite haber aprobado las oposi
ciones que prescribe dicho Real decreto 
en su artículo 5.®

Asimismo acordó esta Junta Central se 
manifieste á V. S. para el mejor servicio 
de las operaciones de Contabilidad, que, 
tanto esta Central, como las provinciales, 
realizan lo siguiente:

1.® La necesidad que las juntas pro
vinciales tienen de exigir á los Habilita
dos de los Maestros en activo servicio el 
ingreso de los descuentos resultantes en 
las respectivas nóminas, dentj’o de los 
veinte días siguientes al en que dichas 
nóminas hubieran sido hecho efectivas,

2.® Que las Juntas provinciales están 
obligadas á remitir á esta Central las re
laciones de jubilados y pensionistas,para 
las consignaciones correspondientes,den
tro de la primera quincena del tercer mea 
del trimestre, excepto en el mes de Di
ciembre, que deberá hacerse dentro de la 
primera decena.

3.® Que los reintegros que las Juntas 
provinciales de Instrucción Pública hacen 
á esta Central por bajas en las nóminas 
de pasivos ó faltas de presentación aí co
bro, deben justificarse, espóoificándo el 
por qué del reintegro, y descomponiendo 
la cifra total del mismo, haciendo cpns- 
tar las partes que á cada concepto y per
sona corresponda.

Lo que en cumplimiento del citado 
acuerdo, y para su debida observancia, 
comunico á Y. S. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. lJa4riÓ> 
11 de Noviembre de 1909.»“ EÍ Presiclente, 
Gabino Bugallal.
Señor Presidente de la Junta proyincial 

de Instrucción Publica de
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